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MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

1040 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2000, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Protocolo
de colaboración entre el Instituto de la Juventud del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Generalidad de
Cataluña, sobre la realización del Programa «Bolsa de
Vivienda Joven en Alquiler».

Suscrito un Protocolo de colaboración entre el Instituto de la Juventud
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Generalidad de Cataluña,
sobre la realización del Programa «Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler»,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Protocolo, que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de diciembre de 2000.—El Secretario general técnico, Luis

Martínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Protocolo de colaboración entre el Instituto de la Juventud del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Generalidad de Cataluña sobre

la realización del programa «Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler»

En Madrid, a 26 de octubre de 2000.

REUNIDOS

De una parte, la ilustrísima señora doña Elena Azpiroz Villar, sin obli-
gación de manifestar sus circunstancias personales por comparecer en
el ejercicio de su cargo,

Y, de otra parte, la señora doña Rosa M. Pujol i Galobart, sin obligación
de manifestar sus circunstancias personales por comparecer en el ejercicio
de su cargo.

INTERVIENEN

La ilustrísima señora doña Elena Azpiroz Villar, como Directora general
del Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
nombrada por Real Decreto 492/1999, de 18 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» número 67, del 19), en nombre y representación de la Admi-
nistración General del Estado —Instituto de la Juventud—, según las com-
petencias que le corresponden a tenor de los dispuesto en la disposición
adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y del artículo
6.2 del Real Decreto 2614/1996, de 20 de diciembre.

Y la señora doña Rosa M. Pujol i Galobart, como Secretaria general
de Juventud, nombrada por Decreto 73/1998, de 3 de marzo («Diario Oficial
de la Generalidad de Cataluña» 2595, del 10), en nombre y representación
de la Generalidad de Cataluña, expresamente autorizada para la firma
de este Convenio por Resolución del Consejero de la Presidencia de 13
de julio de 2000, que actúa de acuerdo con las facultades que le otorga
el artículo 40 de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organización,
procedimiento y régimen jurídico de la Administración de la Generalidad
de Cataluña.

EXPONEN

Que con fecha 16 de septiembre de 1997 se firmó la ampliación del
Convenio de colaboración suscrito el 18 de octubre de 1995 entre el Ins-
tituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la
Generalidad de Cataluña para conjuntamente promover actuaciones que
contribuyan a favorecer el acceso a la vivienda de la juventud.

Que en la cláusula primera del referido Convenio de ampliación se
establece que, para dar continuidad al mismo, se firmará en el primer
trimestre de cada año un Protocolo que establezca las actividades a realizar,

así como los medios de todo tipo necesarios para su ejecución, especi-
ficando las aportaciones respectivas.

Que siguiendo vigentes los motivos que dieron lugar al Convenio ante-
dicho, las partes en el mismo acuerdan suscribir el presente Protocolo,
según el tenor de las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Protocolo tiene por objeto dar continuidad a las
acciones pactadas en la estipulación primera del Convenio suscrito entre
las dos partes el 18 de octubre de 1995.

Segunda.—Para el año 2000, la distribución pormenorizada de las apor-
taciones de cada una de las partes para este Programa serán las siguientes:

I. El Instituto de la Juventud, con cargo al número económico
19.201.323A.226.10 de su vigente presupuesto, del que existe remanente
suficiente, abonará los gastos que se produzcan por:

1. La cobertura del seguro multirriesgo-Hogar, hasta un máximo de
17.000.000 de pesetas.

La prima para cada una de las pólizas será de 9.000 pesetas.
2. La cobertura del seguro de caución, hasta un máximo de 21.000.000

de pesetas.
La prima de cada una de las pólizas será como máximo el 3 por 100

de la renta anual de cada contrato.
3. La realización de los cursos de formación, asesoramiento, gestión

técnica y seguimiento del Programa hasta un máximo de 7.650.000 pesetas.

Total de su aportación: 45.650.000 pesetas.

Esta cantidad es global para todas las Comunidades Autónomas y Admi-
nistraciones Locales incorporadas al programa «Bolsa de Vivienda Joven
en Alquiler».

II. La Secretaria general de Juventud correrá directamente con los
gastos que se produzcan por:

1. Personal necesario para el Programa.
2. Gastos de local.
3. Material y publicidad.
4. Otros.

Total de su aportación: 28.575.228 pesetas, IVA incluido, equivalente
a 171.740,58 euros.

La aportación dineraria de esta parte se hará con cargo a las siguientes
partidas: 02.06.200.01, 02.06.201.01, 02.06.210.01, 02.06.221.01,
02.06.221.02, 02.06.221.09, 02.06.222.01, 02.06.225.01, 02.06.226.09,
02.06.227.01, 02.06.227.02 y 02.06.480.01, existiendo remanente suficiente
del mismo para disponer el gasto.

Tercera.—El presente Protocolo estará vigente durante todo al año 2000.

Y para que así conste, en prueba de conformidad con lo expuesto ante-
riormente, las partes firman el presente Protocolo en el lugar y fechas
expresados, en tres ejemplares que hacen fe.—Por el Instituto de la Juven-
tud, Elena Azpiroz Villar.—Por la Generalidad de Cataluña, Rosa M. Pujol
i Galobart.

1041 ORDEN de 27 de noviembre de 2000 por la que se clasifica
la «Fundación Ser» como de asistencia social, y dispone
su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la «Fundación Ser».
Vista la escritura de constitución de la «Fundación Ser», instituida en

Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Madrid, don Ignacio Maldonado Ramos, el
11 de julio de 2000, con el número 2.878 de su protocolo, por don Aurelio
González Romera, doña Sonia López de Santiago, don Javier Darío Martín
Coalla, don José Amorós Sirera y la Asociación para Discapacitados Psí-
quicos «SER» (Ser-Estar-Responder).

Tercero.—La dotación inicial de la fundación es de un millón (1.000.000)
de pesetas, cantidad que ha sido aportada por los fundadores y depositada
en una entidad bancaria a nombre de la fundación.
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Cuarto.—El Patronato de la fundación esta constituido por los siguientes
miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Aurelio González Romera.
Secretario: Don Javier Darío Martín Coalla.
Vocales: Doña Sonia López de Santiago, doña Amelia Blasco Nieto y

don Eduardo Merolla Onceja.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Isturiz, número 12, bajo C, de Madrid
(28020).

Sexto.—El objeto de la fundación queda determinado en el artículo
6 de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La fundación tiene por objeto atender las necesidades del discapa-
citado psíquico, tomando como base la defensa de los valores humanos
en un marco de solidaridad, que permita la mejora de su calidad de vida,
y que por su condición de discapacitado psíquico, se encuentran en situa-
ciones de desventaja, desprotección, riesgo o exclusión social; contribu-
yendo a la integración social de las mismas y a la sensibilización de la
sociedad por sus realidades, posibilitando su autorealización como per-
sona, tanto en el campo humano, como en el social, laboral y cultural.»

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española; la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/96, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de mar-
zo; 758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1.888/1996, de 2
de agosto, y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación,
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, y con el Real Decreto 557/2000,
de 27 de abril, de Reestructuración de Departamentos Ministeriales (ar-
tículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica, entre otros, del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real Decreto 1888/1996,
de 2 de agosto, modificado por el Real Decreto 140/1997, de 31 de enero,
y por el Real Decreto 2288/1988, de 23 de febrero, por el que se determina
la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(artículo 10 y 11).

La Orden de 21 de mayo de 1996 sobre delegación del ejercicio de
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida por
la Orden de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 27),
dispone la delegación del ejercicio de las competencias, relativos al Pro-
tectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en la Secretaria Gene-
ral de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen mas directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal; apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 57), en desarrollo del título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; en
su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el
informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,
con relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8.o, 9.o y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia
estatal; aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la Ley

30/1994, de 24 de noviembre; en su artículo 3, establece que se inscribirán
en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación y el nom-
bramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier causa,
de los miembros del patronato y otros órganos creados por los Estatutos.
Asimismo, la disposición transitoria única del citado Real Decre-
to 384/1996, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro
de Fundaciones de competencia estatal, subsistirán los Registros actual-
mente existentes.

Quinto.—La fundación persigue fines de interés general de asistencia
social, conforme al artículo 2.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la fundación, descrita en el antecedente de hecho
tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente para
el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la «Fundación Ser», instituida en Madrid, cuyos
fines de interés general son predominantemente de asistencia social.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.160.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 27 de noviembre de 2000.—P. D. (Orden de 21 de mayo de 1996),
la Secretaria general de Asuntos Sociales, María Concepción Dancausa
Treviño.

1042 ORDEN de 4 de diciembre de 2000 por la que se clasifica
la Fundación «Mira Blau para la 3.a Edad» como de asis-
tencia social, y dispone su inscripción en el Registro de
Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación «Mira Blau para la 3.a

Edad».
Vista la escritura de constitución de la Fundación «Mira Blau para

la 3.a Edad», instituida en Alicante.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la fundación fue solicitada la inscripción
de la institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Alicante, don Abelardo Lloret Rives, el 12
de junio de 2000, con el número 1.887 de su protocolo, rectificada por
otra otorgada ante el mismo Notario el 22 de septiembre de 2000, con
el número 2.909.

Tercero.—La dotación inicial de la fundación es de un millón (1.000.000)
de pesetas, cantidad que ha sido aportada por la fundadora y depositada
en una entidad bancaria a nombre de la fundación.

Cuarto.—El Patronato de la fundación esta constituido por los siguientes
miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidenta: Doña María del Carmen Roca de Togores Sempere.
Vicepresidente: Don Eduardo Vivas Flores.
Secretario: Don Pedro Meseguer Poveda.

Asimismo, mediante escritura otorgada ante el Notario de Alicante,
don Abelardo Lloret Rives, el 22 de septiembre de 2000, con el número 2.910
de su protocolo, se nombra Gerente de la fundación a Don Héctor Sanchís
García, y se le confiere poder general, para que, en nombre y representación
de la misma, pueda ejercitar las facultades correspondientes al Patronato,
salvo las que tienen carácter de indelegables por Ley.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo de los
Estatutos, radica en la calle Virgen del Socorro, número 85, 9.o A, 03002 Ali-
cante.

Sexto.—El objetivo básico de la fundación, según queda determinado
en el artículo 6 de los Estatutos, es la atención a la tercera edad.

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano


